
 

 
  

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Insolvencia No. 2020-0531. 

 

En atención al memorial poder que antecede, se reconoce personería a la 

abogada Diana Milena Herrera Ochoa como apoderado judicial del Banco de Bogotá, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Por Secretaría procédase a la firma y remisión inmediata de los oficios 

ordenados en el auto admisorio de la demanda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

  MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

 Juez   

 

                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA JOSE AVILA PAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 026 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f2f99099140fd4fee0025f4947e29719ba32ec147cf2b35839edce7df1ba5a19 

Documento generado en 03/03/2021 05:34:06 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D. 

La presente providencia se notifica mediante 
anotación en el Estado No. 025   
Hoy 05-03-2021   
El Secretario. 

 
HÉCTOR TORRES TORRES. 
 


